
AUTOLIQUIDACIÓN TASAS POR DE MESAS Y SILLAS 

CON MOTIVO DE DETERMINADAS CELEBRACIONES, 

FESTIVIDADES O EVENTOS 

 

Apellidos y Nombre:  .........................................................................................................  

D.N.I.:  ............................................................................................................................  

Establecimiento:  ..............................................................................................................  

C.I.F: ..............................................................................................................................  

Domicilio:  .......................................................................................................................  

Teléfono: .........................................................................................................................  

 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (rellenar solamente si se desea notificación electrónica; obligatorio 
para personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica) 

Recibirá un aviso por e-mail sobre la inclusión de la notificación en la Sede Electrónica:   

http://alagon.sedelectronica.es 
Para acceder a la misma será necesario disponer de certificado digital admitido en Sede 
Electrónica. 

 

 Deseo la práctica de notificación por medios electrónicos. Aviso de notificación en: 

      _____________________________________  

 
Esta autoliquidación, junto con el justificante del ingreso, deberá adjuntarse a la solicitud de 

licencia urbanística, comunicación previa o declaración responsable. 
 
Fecha y Lugar de Pago: Mediante ingreso a favor de este Ayuntamiento, previo a la solicitud. 
 
BANTIERRA número de cuenta 

 
ES10 3191 0075 66 4560405021 

 
EXPONE:  

 
Que el establecimiento arriba indicado tiene concedida licencia para la ocupación de la vía pública, 

para el año 20____, con ____________ mesas y sus correspondientes sillas y/o elementos 
análogos. 
Durante el mes de _____________ de 20____, por motivos de eventos especiales y 
extraordinarios, además de las mesas concedidas, ha necesitado ocupar la vía pública con las 

mesas adicionales que se indican en los días que asimismo se señalan. 

 

DÍA MESAS  DÍA MESAS  DÍA MESAS 

1    11    21   

2    12    22   

3    13    23   

4    14    24   

5    15    25   

6    16    26   

7    17    27   

8    18    28   

9    19    29   

10    20    30   

      31   

 
S R .  A L C A L D E - P R E S I D E N T E  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  A L A G Ó N  

Plaza de España, 1, Alagón. 50630 Zaragoza. Tfno. 976 610 300. Fax: 976 610 565. CIF P5000800B 

MODELO 043-1.2023 
 

http://alagon.sedelectronica.es/


 

 

 

Por todo ello, presenta la siguiente autoliquidación de tasas: 

 

Número  

de 

mesas 

IMPORTE (1) 
Importe 

a pagar 

 0,50€/mesa/día  

TOTAL   

 

 
AVISO LEGAL: El Ayuntamiento de Alagón, como responsable del tratamiento le informa que sus datos personales 
serán tratados con el fin exclusivo de tramitar su solicitud. El tratamiento de sus datos está legitimado por la 
legislación administrativa vigente en cada momento así como por el consentimiento que Ud. nos presta mediante 
su firma. Sus datos no serán cedidos a terceros salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente. Podrá ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y supresión (derecho al olvido), limitación del tratamiento, portabilidad de los 
datos y de oposición, en relación a sus datos personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Alagón, Plaza de España 
1, 50.630 Alagón o a través del correo: ayuntamiento@alagon.es. Puede consultar la información adicional y 
detallada sobre protección de datos en las oficinas municipales o en el área de registro del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

Alagón, ______, de __________________ de ______ 

  

EL SOLICITANTE, 

 

 

 

 

 

(1) En caso de informe de la policía local, en el que se acredite la existencia de 

veladores y elementos análogos, adicionales respecto al número por el que se 

concedió la autorización, o respecto al que no solicitó regularización en el plazo 

de los 5 primeros días naturales al mes siguiente, deberá abonar la cantidad de 

5 €/día por cada una de las mesas, silla o elemento análogo adicional 
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